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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE BOGOTA D.C 
Carrera 10 No. 14 – 33  Piso 16 

Correo: cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 2832247 

      
 

TELEGRAMA No. 0149 
Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2021. 
 
 
Doctor(a)  
SANDRA  LIZZETH  JAIMES JIMENEZ  
Correo   electrónico sandraj@aygltda.com.co  
Ciudad. 
 

REF.: PROCESO DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCION 
ORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO No. 
11001400303920190105300    de NARCISA    IMELDA 
CANTO (C.C. 35.374.426)    Y GUILLERMO BOHORQUEZ 
GUTIERREZ (C.C. 2.994.151) contra ISABEL CRISTINA 
GOMEZ BUILLES (C.C. 51.857.890) Y TERCEROS 
INDETERMINADOS.  

 
Comunico a usted, que éste Juzgado mediante providencia de fecha dos (2) 
de noviembre de dos mil veintiuno (2021), dictada dentro del proceso de la 
referencia, lo ha designado como procurador judicial, se le advierte que el 
cargo que es de forzosa aceptación, salvo que justifique  su  rechazo,  dentro  
de  los  cinco  (5)  días  siguientes  a  la  notificación personal  del  presente  
auto,  so  pena  de  ser  reemplazado  e  incurrir  en  falta  a  la debida 
diligencia profesional, sancionable en todo caso con multa hasta de veinte 
(20) salarios mínimos legales mensuales vigentes.. 
 
Sírvase en consecuencia proceder de conformidad, y al contestar favor citar 
nuestra referencia completa. 
 
En razón a lo consagrado en los PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-
11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, 
PCSJA20- 11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, 
PCSJA20-11556 y PCSJA20-11567 el presente oficio se remite con firma 
electrónica. Confirmación a través del correo institucional 
cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
Cordialmente, 
 

 
 

YADY MILENA SANTAMARIA CEPEDA 
     Secretaria 
 



   

Carrera 29 No. 39 B 63 B/ La Soledad – Bogotá D.C       TEL: 6958299 Ext. 206 
 

 
SEÑOR JUEZ 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE  (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  
E. S.  D. 
 
 
REFERENCIA:   PROCESO PERTENENCIA POR PRESCRIPCION ORDINARIA 
DEMANDANTE: NARCISA IMELDA CANTO Y GUILLERMO BOHORQUEZ 

GUTIERREZ  
DEMANDADOS:  ISABEL CRISTINA GOMEZ BUILLES Y TERCEROS 

INDETERMINADOS. 
RADICADO: 11001400303920190105300 
 
 

REF: ACEPTACION DEL CARGO – CURADOR AD LITEM 
 
 
 

SANDRA LIZZETH JAIMES JIMENEZ, mayor de edad, domiciliado (a) y residente en 

la ciudad de Bogotá D.C, identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 39527636 de 
Bogotá y Tarjeta Profesional No. 56.323 del Consejo Superior de la Judicatura, y en 
consideración al telegrama No. 0149 enviado a mi correo electrónico, manifiesto mi 
aceptación como Curadora Ad litem dentro del proceso en referencia. 
 
 
 
Con el fin de poderme notificar del mandamiento de pago o admisión de la demanda, 
según sea el caso, solicito respetuosamente se me envíe copia del mismo, de la demanda 
y sus anexos al correo electrónico sandraj@aygltda.com.co 

 
 
 
Del Señor Juez, 
 
 
 
 
SANDRA LIZZETH JAIMES JIMENEZ 
C.C. No. 39527636 de Bogotá 
T.P. No. 56323 del C. S. de la J.  

.     
 



 

JUZGADO CINCUENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. Ejecutivo Singular Rad. 11001400305320210047200  

  
Visto informe secretarial, conforme a la cual el curador designado presenta escrito de 
no aceptación por cuanto ejerce el cargo en cinco procesos, los que relaciona, sin que 
adjunte constancia que se encuentren vigentes, en atención al principio de celeridad, la 
Juez Resuelve: 
 
1.- Relevar del cargo a la abogada Dra. Catalina Rodríguez Arango, 
 
2.- Ordenar por secretaria, se verifique a través de la consulta de procesos, si la 
designación que se indica obra en el registro de actuaciones y si los procesos se 
encuentran vigentes. 
 
Si no es posible obtener la información a través de la consulta de procesos, solicitar a 
los despachos judiciales la información sobre fecha de designación, aceptación del 
cargo y vigencia del proceso. 
 
Lo anterior, previo a resolver justificación de la aceptación. 
 
3.- Designar como curadora ad - litem de los herederos indeterminados del señor  
Eugenio  Saldaña  Liévano  (q.e.p.d), a la  abogada SANDRA LIZZETH JAIMES 
JIMENEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 39.527.650 y Tarjeta Profesional 
No.56.323 (Apoderado dentro del proceso 110014003053202200827) quien recibe 
notificaciones  en el Correo electrónico sandraj@aygltda.com.co,  y/o 
juridico1@aygltda.com.co, y/o el  último que tenga reportado en el registro de abogados. 
 
Secretaria comunique la designación, al correo electrónico informado por el abogado 
en el proceso de la referencia y/o registrado por el designado en el SIRNA, conforme lo 
ordena la normatividad procesal, con las advertencias legales, señalando en el caso 
que se invoque una justificación para no aceptar la designación, no resulta suficiente la 
manifestación y/o relación de los procesos en que ha sido designada, debiendo 
adjuntarse prueba de ello y vigencia de los procesos. (Resulta suficiente el historial del 
proceso, siempre y cuando se encuentre registrada la aceptación como curador ad 
litem). 
Notificado el curador ad litem. Secretaria registrar en el sistema la aceptación con el 
nombre completo. 
 
En el evento que el abogado designado no comparezca, previo a ingresar las diligencias 
anexar constancia de remisión y constancia de recibido de la comunicación de 
designación y si presenta justificación, verificar en el sistema de gestión judicial que los 
procesos que se relacionan están vigentes. 
  
Notifíquese;  

 
Juez 



 

 
JUZGADO CINCUENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

 BOGOTÁ. D. C. 

La providencia anterior se notifica por Estado No. 172  fijado en el Portal 

Web de la Rama Judicial asignado a este despacho a las 8. A. M.   

 En la fecha  14  de Octubre  de  2022. 

 

Edna Dayan Alfonso Gómez  

Secretaria 
 



   

Carrera 29 No. 39 B 63 B/ La Soledad – Bogotá D.C       TEL: 6958299 Ext. 206 
 

 
SEÑOR JUEZ 
CINCUENTA Y TRES (53) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
E.        S.        D. 
 
RADICACION: Rad. N° 11001 40 03 053 2021 00472 00 
 
 

REF: ACEPTACION DEL CARGO – CURADOR AD LITEM 
 
 
 

SANDRA LIZZETH JAIMES JIMENEZ, mayor de edad, domiciliado (a) y residente en 

la ciudad de Bogotá D.C, identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 39527636 de 
Bogotá y Tarjeta Profesional No. 56.323 del Consejo Superior de la Judicatura, y en 
consideración al Oficio enviado a mi correo electrónico, manifiesto mi aceptación como 
Curadora Ad litem dentro del proceso en referencia. 
 
 
 
Con el fin de poderme notificar de LA admisión de la demanda, según sea el caso, solicito 
respetuosamente se me envíe copia del mismo, de la demanda y sus anexos al correo 
electrónico sandraj@aygltda.com.co Y/O gestionjuridica@aygltada.com.co 

 
 
 
Del Señor Juez, 
 
 
 
 
SANDRA LIZZETH JAIMES JIMENEZ 
C.C. No. 39527636 de Bogotá 
T.P. No. 56323 del C. S. de la J.  
 



        REPÚBLICA DE COLOMBIA 
            R A M A   J U D I C I A L 
 
 
  
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
                Z I P A Q U I R A 

 
Ejecutivo Singular 2016-00266 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
Zipaquirá, veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2.022)  

 
Cumplido lo establecido en el artículo 108 y de conformidad con el numeral 7° del 

artículo 48 del Código General del Proceso, en concordancia con el Decreto 806 del 

2020; se DISPONE: 

 

1.- DESIGNAR, a SANDRA LIZZETH JAIMES JIMENEZ1, abogada que ejerce 

habitualmente la profesión en este Municipio, para que ejerza el cargo de curador Ad 

Litem y se notifique del auto que libro mandamiento de pago, en representación de 

LIDA MARCELA GAMEZ RIVERA.   

 

Por secretaría, comuníquese mediante telegrama la designación al Auxiliar de la 

Justicia informando sobre la forzosa aceptación del nombramiento salvo que dentro 

de los cinco días siguientes acredite estar actuando en más de cinco procesos como 

defensor de oficio. ENVÍESE TELEGRAMA. 

 

NNOOTTIIFFÍÍQQUUEESSEE  

  

LLaa  SSeeññoorraa  JJuueezz,,  

  

SSAANNDDRRAA  MMÉÉRRIIDDAA  AAGGUUIILLAARR  NNIIÑÑOO  

((11))  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ZIPAQUIRÁ 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN  

HECHA EN EL ESTADO No 12 FIJADO HOY 25 abril 2022 

 A LA HORA DE LAS   8:A.M. 

 
FABIO ISMAEL MURCIA GODOY 

SECRETARIO 

 

 
1 Expediente 2022-00133 





Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

    REF: PROCESO No.110014003056-2021-00765-00 
 

Realizada la respectiva publicación en TYBA y, en aras de proseguir con 
la etapa pertinente, se dispone:  
 

DESIGNAR como Curador Ad Litem de la sociedad demandada NOMADA 
MOBILE S.A.S, a la abogada SANDRA LIZZETH JAIMES JIMENEZ E-MAIL 
sandraj@aygltda.com.co. Secretaría proceda de conformidad. 

 

   NOTIFIQUESE  
 
 

 

      
MARTHA CECILIA AGUDELO PÉREZ 

Juez 
 

 
 
 
 
 

aac 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA 

CARRERA 10 N°14-33 PISO 12 EDIFICIO H.M.M.   TEL: 3418342 
CMPL56BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia fue notificada por anotación en 
ESTADO No. 115 del 21 de noviembre de 2022. 
 
 

MIGUEL ANTONIO GRIJALBA GAITAN 
Secretario  

Firmado Por:

Martha  Cecilia Agudelo Perez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 056

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ba81e42bd8b9314021253e6e158d2d961d2a2b053e93b6a7bec13804424dc8f7

Documento generado en 18/11/2022 03:27:28 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



   

Carrera 29 No. 39 B 63 B/ La Soledad – Bogotá D.C       TEL: 6958299 Ext. 206 
 

 
SEÑOR JUEZ 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS (56) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
E.        S.        D. 
 
 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA 
DEMANDADO: SAMUEL SALAMANCA MANOSALVA 
RADICACION:  11001400305620210076500 
 
 
 

REF: ACEPTACION DEL CARGO – CURADOR AD LITEM 
 
 
 

SANDRA LIZZETH JAIMES JIMENEZ, mayor de edad, domiciliado (a) y residente en 

la ciudad de Bogotá D.C, identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 39527636 de 
Bogotá y Tarjeta Profesional No. 56.323 del Consejo Superior de la Judicatura, y en 
consideración al Oficio enviado a mi correo electrónico, manifiesto mi aceptación como 
Curadora Ad litem dentro del proceso en referencia. 
 
 
 
Con el fin de poderme notificar de la admisión de la demanda y/o mandamiento de pago, 
según sea el caso, solicito respetuosamente se me envíe copia del mismo, de la demanda 
y sus anexos al correo electrónico sandraj@aygltda.com.co Y/O 
gestionjuridica@aygltada.com.co 

 
 
 
Del Señor Juez, 
 
 
 
 
SANDRA LIZZETH JAIMES JIMENEZ 
C.C. No. 39527636 de Bogotá 
T.P. No. 56323 del C. S. de la J.  
 



d.p.b 

 

  

República de Colombia  

  

Rama Judicial del Poder Público  
  

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ   

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018)  
 

  

Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

  

Radicado:  2021 00368 00 

 
Agréguese a los autos la inclusión   de los datos del proceso de la referencia 
en el Registro Nacional de Emplazados (archivo#21) y téngase en cuenta para 
los fines pertinentes.  
 
Surtido en legal forma el emplazamiento de la demandada LUZ MARY 

MOSCOSO y como quiera que la misma no compareció, el Juzgado, en virtud 

del principio de celeridad procesal designa como curador ad litem a SANDRA 

LIZZEH JAIMES JIMENEZ quien puede ser notificado en la Carrera 29 No. 

39B-63 y el correo electrónico  sandraj@aygltda.com.co /o 

juridico1@aygltda.com.co para que asuma la representación de la demandada 

en el asunto. Comuníquesele telegráficamente la designación, para que dentro de 

los cinco (5) días siguientes a la comunicación se pronuncie sobre la 

aceptación del cargo, so pena de las sanciones de ley. 

 
NOTIFÍQUESE1, 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

 
1 Decisión anotada en el estado No. 151 de 16 de noviembre de 2022 

Firmado Por:

Jaiver   Andres Bolivar Paez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 077

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 58d043124c07bb8d1c9142387d4831c2f22c11ac9c63f696433bc822afbbd94a

Documento generado en 15/11/2022 03:31:01 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



   

Carrera 29 No. 39 B 63 B/ La Soledad – Bogotá D.C       TEL: 6958299 Ext. 206 
 

 
SEÑOR JUEZ 
JUZGADO SETENTA Y SIETE (77) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
E.        S.        D. 
 
 
DEMANDANTE: PROGRESSA ENTIDAD COOPERATIVA DE AHORRO 
   Y CREDITO  
DEMANDADO: LUZ MARY MOSCOSO 
RADICACION:  11001400307720210036800 
 
 
 

REF: ACEPTACION DEL CARGO – CURADOR AD LITEM 
 
 
 

SANDRA LIZZETH JAIMES JIMENEZ, mayor de edad, domiciliado (a) y residente en 

la ciudad de Bogotá D.C, identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 39527636 de 
Bogotá y Tarjeta Profesional No. 56.323 del Consejo Superior de la Judicatura, y en 
consideración al Oficio enviado a mi correo electrónico, manifiesto mi aceptación como 
Curadora Ad litem dentro del proceso en referencia. 
 
 
 
Con el fin de poderme notificar de la admisión de la demanda y/o mandamiento de pago, 
según sea el caso, solicito respetuosamente se me envíe copia del mismo, de la demanda 
y sus anexos al correo electrónico sandraj@aygltda.com.co Y/O 
gestionjuridica@aygltada.com.co 

 
 
 
Del Señor Juez, 
 
 
 
 
SANDRA LIZZETH JAIMES JIMENEZ 
C.C. No. 39527636 de Bogotá 
T.P. No. 56323 del C. S. de la J.  
 






